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de las flores de fuego en La Palma

as fl ores de fuego son dos especies 
endémicas del género Lotus presen-
tes en la isla de La Palma. Ambas, 

el pico de fuego (Lotus pyranthus) y el pi-
cocernícalo (Lotus eremiticus), están ame-
nazadas e incluidas como “En peligro de 
extinción” en ambos catálogos de especies 
amenazadas, el nacional y el regional. Ade-
más, están consideradas como en peligro 
crítico en la Lista Roja 2008 de la fl ora vas-
cular española. El principal problema de 
conservación de estas especies es el bajo 

número de sus poblaciones e individuos 
que las conforman, así como la depreda-
ción por parte de herbívoros introducidos 
como los ratones (Mus musculus), las ra-
tas (Rattus spp.), los conejos (Oryctolagus 
cuniculus), las cabras (Capra hircus) y los 
arruis (Ammotragus lervia). El pico de fue-
go se encuentra distribuido en cuatro loca-
lidades del nordeste de la isla: lomo de La 
Monja y lomo del Cuervo, en Santa Cruz 
de La Palma; Marcos y Cordero, en San 
Andrés y Sauces, y roque de Los Árboles, 

Detalles de las fl ores del picocernícalo (Lotus eremiticus).
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en Barlovento. En total, la población sil-
vestre estaría compuesta por cuatro únicos 
individuos, uno en cada una de las locali-
dades conocidas. Por su parte, el picocer-
nícalo posee una sola población natural 
compuesta exclusivamente por cinco indi-
viduos, todos localizados en el roque de La 
Viña, Don Pedro (Garafía).

Debido a la precaria situación en la 
que se encontraban estas especies, en di-
ciembre de 2006 el Gobierno de Cana-
rias aprobó un plan de recuperación que 
incluía a ambos taxones, cuyas principa-
les actuaciones de conservación eran las 
siguientes: 1) ampliar su distribución 
actual y el número de efectivos pobla-
cionales mediante reforzamientos e in-
troducciones de ejemplares obtenidos de 
la germinación de semillas y de esquejes, 
conservando siempre la mayor diversi-
dad genética posible; 2) eliminar o redu-
cir en lo posible los factores de amenaza 
y favorecer la mejora de las condiciones 

ambientales de su hábitat; 3) realizar es-
tudios sobre la genética, biología, ecolo-
gía y dinámica de poblaciones, necesarios 
para la recuperación de las especies; y 4) 
informar, divulgar y sensibilizar sobre el 
preocupante estado de conservación de 
las especies. Para más detalles sobre este 
plan de recuperación se puede consultar 
el Decreto 170/2006, de 21 de diciembre 
(BOC núm. 237).

Sin embargo, no es hasta principios 
del año 2008 cuando el Cabildo Insular 
de La Palma, a través de su Consejería 
de Medio Ambiente, toma la decisión de 
poner en marcha dicho plan de recupera-
ción. Para ello organizó el “I Workshop 
para la conservación del pico de fuego 
(Lotus pyranthus) y del picocernícalo (Lo-
tus eremiticus)”, celebrado en Santa Cruz 
de La Palma ese año. En él participaron 
numerosos investigadores, científi cos y 
conservacionistas de todo el archipiélago 
y pertenecientes a las más diversas ins-

Pinar canario, hábitat del pico de fuego (Lotus pyranthus). Ejemplar de pico de fuego (Lotus pyranthus) en el roque de Los Árboles
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tituciones y administraciones públicas. 
Como resultado de este taller se estable-
cieron las actuaciones prioritarias que de-
bían realizarse dentro del plan de recupe-
ración. Entre ellas destacaron: 1) eliminar 
la afección de los herbívoros, sobre todo 
la amenaza de las cabras en la población 
del picocernícalo; 2) intentar adquirir o 
arrendar la fi nca donde se encuentra su 
población; 3) recoger material vegetativo 
y seminal de ambas especies y mantener 
un “stock” de entre 50 y 100 clones de 
cada uno de los individuos conocidos; y 
4) utilizar este material para establecer ré-
plicas de las poblaciones en el medio na-
tural y en zonas que permitan su manejo 
y conservación de la forma más sencilla 
(cercanas a vías de acceso, en terrenos de 
propiedad pública, etc.). 

En esta contribución se presentarán los 
principales resultados obtenidos durante 
la ejecución del plan de recuperación has-
ta estos momentos. Éstos se expondrán en 
función de los objetivos y las acciones que 
establece el propio plan de recuperación, de 
manera que se pueda tener, fi nalmente, una 
idea general del grado de cumplimiento que 
se ha alcanzado.

AMPLIACIÓN DE LA 
DISTRIBUCIÓN Y EFECTIVOS 

POBLACIONALES

Con el fi n de facilitar la regeneración 
natural, el crecimiento y el desarrollo de los 
ejemplares en las poblaciones existentes, y 
teniendo en cuenta que uno de los prin-
cipales factores de amenaza es la presión 
ejercida por los herbívoros introducidos, 
se procedió al vallado de todos los ejem-
plares naturales de ambas especies. En el 
caso del pico de fuego, se reforzaron y am-
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Detalle de la fl or del pico de fuego (Lotus pyranthus) en el lomo del Cuervo.
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Roque de La Viña, localidad típica del picocernícalo (Lotus eremiticus).

pliaron los vallados existentes en sus zonas 
de distribución. Uno de los ejemplos más 
destacables se dio ante el descubrimiento, 
en diciembre de 2008, del nuevo ejemplar 
en el lomo de La Monja. A pesar de estar 
afectado por conejos, éste se encontraba 
en buen estado. Por ello, se llevó a cabo la 
limpieza de la vegetación en los caminos de 
acceso, así como el aclarado en la zona de 
distribución de la planta. De esta manera 
se facilitó la entrada de luz y la mejora de 
las condiciones ambientales del ejemplar. 
Después, se construyó un vallado para evi-
tar la afección causada por los herbívoros 
introducidos. 

Desde la puesta en marcha del plan de 
recuperación se ha realizado un total de 
15 vallados: tres en el lomo de La Mon-
ja, tres en el lomo del Cuervo, uno en el 
barranco de Olén, cuatro en Marcos y 
Cordero, tres en el cortafuegos de Galle-
gos y uno en el roque de La Viña. En el 

Otra de las acciones previstas incluía 
la recolección de material seminal y ve-
getativo y el cultivo en vivero de plán-
tulas. A este respecto, se han obtenido 
más de 3.000 plantas a partir de esque-
jes de los 25 ejemplares considerados 
como parentales. Para esta actuación se 
han considerado como parentales, tanto 
los individuos naturales como aquellos 
plantados en campañas de conservación 
previas realizadas por parte del Gobier-
no de Canarias, en años anteriores a la 
aprobación de este plan de recuperación. 
Asimismo, durante el otoño de 2008 
se recolectaron 611 semillas de pico de 
fuego procedentes de las poblaciones de 
lomo del Cuervo y de Marcos y Cordero, 
y 69 semillas de picocernícalo, obtenidas 
de los ejemplares ajardinados en el Vive-
ro de Flora Autóctona del Cabildo de La 

Palma. Con ellas se realizó una prueba 
preliminar de germinación, en la que no 
se aplicó ningún tratamiento, debido a la 
baja muestra que se poseía, obteniéndose 
unos resultados de germinación del 32% 
y 67%, respectivamente.

Para el reforzamiento de las poblacio-
nes realizado hasta ahora solo se han utili-
zado individuos provenientes de esquejes, 
debido a que el objetivo inicial era el de 
replicar todas las poblaciones existentes y 
salvaguardar la mayor variabilidad gené-
tica posible ante cualquier factor incon-
trolado que amenazara la integridad de 
los ejemplares naturales. Con respecto al 
pico de fuego, se han llevado a cabo varias 
plantaciones, coincidiendo con los meses 
de primavera y otoño. En total se han 
incorporado al medio 1.455 ejemplares 
convenientemente identifi cados, de ma-

 Ejemplares de ambas especies mantenidos en stock en el Vivero de Flora Autóctona del Cabildo Insular de La Palma.
caso de los vallados realizados en las zo-
nas de distribución del pico de fuego, to-
dos se ejecutaron sin grandes problemas 
de logística, puesto que estas localidades 
se encuentran en terrenos de titularidad 
pública. No ocurrió lo mismo con los 
terrenos donde se sitúa la población del 
picocernícalo, al ser éstos de propiedad 
privada. Tal y como estaba planteado en 
el plan de recuperación, se trató de ad-
quirir dichos terrenos con el fin de eli-
minar la amenaza del ganado suelto en 
la zona. Sin embargo, por cuestiones de 
diversa índole, la compra de los terrenos 
no se pudo realizar y se optó por la vía 
del arrendamiento. El acuerdo con el pro-
pietario abarca un período de cinco años 
(período inicial de vigencia del plan de 
recuperación) y en él, además de ceder la 
gestión de los terrenos al Cabildo de La 
Palma, se autoriza a realizar los vallados 
necesarios para proteger esta especie. 

Miscelánea I Proyecto de recuperación de las fl ores de fuego en La Palma
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Ejemplar de picocernícalo (Lotus eremiticus) en el roque de La Viña, y aspecto del hábitat de la especie.
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nera que se conoce tanto el lugar como el 
ejemplar natural de origen. A los esque-
jes obtenidos no se les aplicó tratamiento 
hormonal alguno, para facilitar el desa-
rrollo radicular o foliar. A pesar de ello, el 
éxito alcanzado en las plantaciones fue del 
92%. Sí se les suministró un riego inicial 
de asentamiento, así como riegos periódi-
cos de apoyo durante los meses de verano. 
Además, 15 días después de su plantación 
se les proporcionó un tratamiento, a base 
de aminoácidos y extractos vegetales, ni-
trógeno orgánico y óxidos de potasio, 
que favorecía el desarrollo de las raíces y 
minimizaría la afección por nemátodos. 
Algunas de los errores en la actuación se 
debieron a la entrada de cabras en uno de 
los vallados, así como a fallos en los riegos 
de apoyo.

ELIMINAR O REDUCIR LOS 
FACTORES DE AMENAZA

El principal objetivo que se persigue 
con la construcción de los vallados es el 
de minimizar los efectos de los herbívoros 
introducidos, sobre todo conejos, cabras y 
arruis. No obstante, este tipo de vallado no 
ha sido útil para evitar los daños provoca-
dos por otros mamíferos introducidos de 
menor tamaño, como pueden ser las ratas 
o los ratones. Por ello, cuando estos daños 
han sido detectados se ponen en marcha 
otras medidas como la colocación de cebos 
envenenados mediante la utilización de 
portacebos, con el fi n de evitar la afección 
a especies no diana.

Otro tipo de riesgos de origen antró-
pico es el derivado de los incendios fo-
restales, sobre todo en el caso del pico de 
fuego. Para ello se han delimitado parce-
las apoyándose en las actuaciones de pre-

vención de incendios, como cortafuegos 
y fajas auxiliares. De esta manera se faci-
litaría el acceso del personal y su defensa 
frente al fuego. Todas estas actuaciones 
han contado con las autorizaciones admi-
nistrativas y legales requeridas, tal y como 
establece el propio plan de recuperación. 
Además, fueron señalizadas para informar 
a la población de que las mismas estaban 
enmarcadas dentro de un plan aprobado 
ofi cialmente.

REALIZACIÓN DE ESTUDIOS

A lo largo de este tiempo de ejecución 
del plan de recuperación solo se ha podido 
realizar un estudio encaminado a conocer 
la variabilidad genética de ambas especies. 
La fi nalidad era la de conocer la diversidad 
genética existente y superar la posible de-
presión génica en algunas de sus localiza-
ciones, así como orientar los reforzamien-
tos e introducciones futuras. El estudio, 
realizado por Juli Caujapé-Castells y Ruth 
Jaén-Molina, del Departamento de Bio-
diversidad Molecular del Jardín Botánico 
Canario “Viera y Clavijo”, combinó el aná-
lisis de aloenzimas (diversidad genética po-
blacional) con secuencias de tres regiones 
de ADN cloroplástico. Como principales 
conclusiones del estudio de aloenzimas, se 
puede destacar que Lotus pyranthus es ge-
néticamente mucho más variable que L. 
eremiticus. Además, parece existir un fl ujo 
genético considerable entre las poblaciones 
de L. pyranthus de Marcos y Cordero, lomo 
del Cuervo y lomo de La Monja, mientras 
que la población de Gallegos es la más ais-
lada genéticamente. En cuanto a las con-
clusiones derivadas del estudio de ADN 
cloroplástico, cabe destacar que las regio-
nes seleccionadas no discriminan entre L. 

Colocación del vallado de protección y señalización en el roque de La Viña.

Marcaje de los individuos incorporados al medio como reforzamiento de la población.
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pyranthus y L. eremiticus. No obstante, se 
encontró una notable concordancia entre 
el árbol de distancias genéticas con el aná-
lisis de aloenzimas y el árbol de parsimonia 
obtenido con la secuencia de ADN.

Aunque no se ha podido realizar nin-
gún otro estudio sobre la biología re-
productiva, la ecología o la dinámica de 
sus poblaciones, se ha llevado a cabo un 
seguimiento del estado de las mismas, 
contabilizándose la aparición de nuevos 
ejemplares naturales como el del lomo de 
La Monja o la regeneración natural de la 
población del picocernícalo en el roque 
de La Viña, basándonos en el banco de 
semillas allí existente.

INFORMACIÓN Y DIVULGACIÓN 
DEL PLAN DE RECUPERACIÓN

Sin duda, uno de los grandes objetivos 
de este plan de recuperación es hacer lle-
gar a la población de la isla de La Palma 
la importancia de su colaboración en la 
conservación de estas emblemáticas espe-
cies de la fl ora insular. El plan prevé la 
consecución de este objetivo mediante la 
información y sensibilización de todos los 
estamentos de la sociedad a través de to-
dos los medios de divulgación posibles, así 
como su inclusión en campañas de educa-
ción ambiental. En este sentido, se han 
publicado diversos artículos divulgativos, 
tanto a nivel nacional como regional e in-
sular. También se han presentado sendas 
comunicaciones a congresos y jornadas 
nacionales y regionales, como fueron el 
“IV Congreso de Biología de la Conserva-
ción de Plantas” celebrado en Almería en 
septiembre de 2009 y el “IX Encuentro 
de viveristas de planta canaria”, dentro de 

las XVI Jornadas Forestales de Gran Ca-
naria, celebrado en Osorio en noviembre 
de ese mismo año. Asimismo, se participó 
en una jornada sobre la evaluación de los 
planes de especies amenazadas en vigor en 
el archipiélago canario, dentro del “Taller 
sobre la Redacción de Planes de Especies 
en Régimen de Protección Especial pre-
sentes en Canarias”, organizado por la 
Dirección General del Medio Natural de 
la Viceconsejería de Medio Ambiente del 
Gobierno de Canarias. 

Después de transcurrido un año y me-
dio desde el inicio de las actuaciones en-
marcadas dentro del plan de recuperación, 
se llevó a cabo, en octubre de 2009, la “I 
Reunión Técnica de Seguimiento del Plan 
de Recuperación del pico de fuego (Lotus 
pyranthus) y del picocernícalo (Lotus ere-
miticus)”, en la que se evaluaron las acti-
vidades que se habían realizado hasta es 
momento. Las principales conclusiones 
obtenidas en esta reunión forman parte 
de las acciones que se pretenden poner en 
marcha en un futuro próximo.

Posteriormente se desarrollaron unas 

Trampa para la recolección de semillas de pico de fuego (Lotus pyranthus).

jornadas formativas sobre “Identifi ca-
ción de especies de Lotus amenazados de 
Canarias”, sobre todo, debido a la pre-
sencia en La Palma de ejemplares ajardi-
nados de pico de paloma (Lotus berthe-
lotii) y pico de El Sauzal (Lotus macu-
latus), endémicos de Tenerife, así como 
de sus híbridos. Se consideró importante 
formar al personal de Medio Ambiente 
en su identifi cación, con el fi n de locali-
zar a todos los ejemplares de este género 
que estuviesen presentes en jardines pú-
blicos y particulares de nuestra isla. De 
esta manera sería posible detectar pro-
blemas de conservación derivados de la 
cercanía de estos individuos foráneos a 
las poblaciones naturales de las especies 
endémicas de la isla de La Palma.

Finalmente, se ha diseñado una cam-
paña divulgativa consistente en la edición 
de material como carteles, folletos y pega-

tinas, que se ha incluido en los programas 
de educación ambiental que desarrolla la 
propia Consejería de Medio Ambiente del 
Cabildo Insular de La Palma.

ACCIONES FUTURAS

A raíz de la reunión técnica de segui-
miento del plan de recuperación realizada 
en 2009, se establecieron las actuaciones 
que el Cabildo Insular de La Palma debe-
ría poner en marcha en el futuro. De todas 
las propuestas realizadas se han priorizado, 
sin olvidar el resto de actuaciones, las si-
guientes medidas: 1) reforzar los trabajos 
de conservación en la población del pico-
cernícalo; 2) localizar nuevas poblaciones 
naturales, así como  localidades interme-
dias en las que establecer poblaciones de 
ejemplares de distinta procedencia; 3) de-
tectar los ejemplares de otras especies de 

Resultado de las plantaciones realizadas dentro de los vallados 
ubicados en el lomo de La Monja.
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Bibliografía y fuentes consultadas

Lotus (de la sección Rhyncholotus) presen-
tes en La Palma provenientes de otras islas; 
y 4) continuar con la campaña divulgativa 
del plan de recuperación.

Además, se intentará poner en marcha 
otras acciones no ejecutadas hasta ahora, 
como, por ejemplo, realizar pruebas in situ 
sobre los ejemplares maduros, con el fi n 
de comprobar la viabilidad de las semillas 
del banco seminal del suelo (eliminando 
para ello parte de la pinocha del suelo y 
haciendo un seguimiento), o realizar estu-
dios sobre la biología de la reproducción, 
el papel de las micorrizas y rizobios en la 
conservación de ambas especies, así como 
la caracterización del suelo en el que se en-
cuentran todas las poblaciones.
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